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LEY DE 21 DE JUNIO DE 2001 

JORGE QUIROGA RAMIREZ 

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA 

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- 

En aplicación del Artículo 59, inc. 7 de la Constitución Política del Estado, y al estar bajo la tuición del
Ministerio de Hacienda autorizar la transferencia, a título gratuito, de los inmuebles del ex Banco del Estado,
a favor de los Gobiernos Municipales de Tupiza, Primera Sección Municipal de la Provincia de Sud Chichas
y Villazón, Primera Sección de la Provincia Modesto Omiste del Departamento de Potosí. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los siete días del mes de junio de dos
mil un años. 

Fdo. Leopoldo Fernández Ferrerira, Jaalil R. Melgar Mustafá, Alvaro Vera Corvera, J. Roberto Caballero
Oropeza, Franz Rivero Valda, Magin Roque Humérez. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de junio de dos mil un años. 

FDO. JORGE QUIROGA RAMIREZ, PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA, Marcelo Pérez
Monasterios, Luis Lupo Flores 
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